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P A R T E ^ O F J C I A L . 

COBIERNO D E PROVINCIA.. 
Circular.— AYmi 15. 

Al.designarcnei Boletín oficial n..°2 
OelC de! actual los distritos que eloben 
representar los Diputados provincia
les, nombrados con la misma lecha, 
se cometió el error material de copia 
de señalar á D Narciso Nuñcz L'aío-
inarcomo rcprescnlame dePriaranza 
y á 1). Manuel Oria, de Tureno, de 
ÍJÍCIKIO ser por el esntrario, el prime
ro representante de este último dis
trito y el segundo del de Priaranza 

Lo que lie dispuesto se publique en 
este Boletín oficial como reeliücaciou 
de la circular de 6 del actual, 

León 12deJulio de 1 8 1 Í . - E I Go 
burnador,. MANUEL SOMOZA DS if. PESA, 

Circular.— Kúni 18 
No habiendo comparecido para 

su entrega en caja los mozos 
declarados soldados por el Ayun-
üi iniento de Cubillas de Rueda 
para el segundo reemplazo del a fio 
actual, cuyos nombres y señas á 
cont inuación se expresan; encar
go h loa Sres. Alcaldes, Guardia 
c i v i l 7 damás agentes de m i 
autoridad, procedan ít la busca y 
captura de los iadioados mozos, 
poniéndoles , caso de ser habidos, 
á mi disposición. 

León 11 de Jul 'o de 1874.-151 
Gobernador, Mamwl somoza te 
la Peña. 

ÍESÍS 
Isidoro Mar t ínez García, edad 

19 aüos, pelo negro, ojos al pelo, 
nariz chata, boca ancha, labios 
gruesos, estatura baja, c j lor mo 
reno y barba poca. 

Isidoro Tomé de la Carga, 
edad 19 años, polo cas taño, ojos 
pardos, nariz ancha, boca regu
lar, color rojo sano, sin pelo de 
barba, estatuM cinco pie?. 

Agus t ín Prieto Herrero, odai! 
19 años, pelo rojo, ojos ¡iz'iles. 
nariz afilada, color bueno, boca 
regular, barba ninguna y esta
tura regular. 

(Gacela Jtíl 2 J ile Junio.) 
MINISTERIO U l i F O M E N T O . 
• l imo . Sr . : 131 art. DO del vegUt-

mento vigente para la ejecución 
da la ley de ¡Vifaus dispoae que 

dentro del té rmino da 15 día?, 
contados desús i>I siguiente al 
en que se' haya hecho la deinar -
oacion, los interesados á ' q u i e n W 
los ropreseutun e n t r e g a r á n en los 
Gobiernos de provincia en "papel 
dé reintegro la cantidad de ü es-, 
ciulos por cada pertenencia cora 
pleta ó incompleta da mina que 
fuese objeto del espediente: que 
igual cantidad se abonará por 
cada _ demasía y pertenencia de 
escorial ó terrero,, y que además 
dentro del mismo plazo y tam
bién en papel de reintegro entre
g a r á n la cantidad que correspon
da al papel del sello «n que haya 
dn extenderse el titulo de pro
piedad, insistiendo en la decla
ración da quá el plaxo de loá 15 
dias se con ta rá siempre dasde la 
fecha del primei reconocimiento 
en que ú la vez se haya hecho la 
demarcac ión , y que ese plano no 
se en tende rá prorogado ni sus
pendido, ya s.a porque el Inge
niero detenga la devolución del 
expel iente, ya porque se recti
fique 6 modifique la demarcac ión 
pr imi t iva , ya por cualesquiera 
otros incidentes que alteren e l 
ca rác te r de definitivas que por 
regla general han do tenor las 
indicada-i oieraciones. 

La práct ica ha demostrado que 
e.n muchos casos es imposible el 
cumplimiento de lo prescrito por 
ose art. 50, porque s egún las 
c l i jpo3Íciones vigentes el regis
trador uo tiene obl igación da 
concurrir ú la demarcac ión; el 
Ingeniero uo puede dentro do ese 
plazo devolver al Gobierno c i v i l 
ol expe . l íen te ; el registrador uo 
sabe la cantidad que debe y quie
re pagar; h •'üeccion de fomento 
no puede tampoco determinar esa 
oaiuidad. porque no le consta e l 
númoro de hec táreas demarcadas, 
y do a.i u el que con arreglo a l 
art. 154 de la ley reformada se 
caucslen muchos expedientes de 
minas por una falta que en jus
ticia no es imputable ni al inte
resado ni á la Admin is t rac ión , 
sino al reglamento que impone una 
obligación de imposible cuu ipü-
mieu to dentro del plazo seña lado . 

E<, pues, nec&saria y urgente 
la reforma de eso ar t ículo en lo 
que se reliere a l plazo para con
signar el papel de reintegro nor-
respondiente á los-derechos de-
expedición dal titulo de propie
dad; y conveni&íite t ámbien lii 
determinación de la equivalen-
(¡iá de esbs derechos refiriéndolos 
á las nuevas unidades ollciales 
la pjscta y la hec tá rea , sin al
terar el impuesto, conservando 
ose m í n i m i r n de seis escudas ó 
15 pesetas por antigua pirteneu 
cia completa ó incompleta, d.-i-
masía ó pertenencia do eseorial 
ó terrero, y a ten iéndose en lo 
demás íi la orden aclaratoria dic
tada por el lJoder Ejecutivo en 
10 de Marzo de 13G9. 

E n virtud de las razones ex
puestas, el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, do 
acuerdo con lo informado por l a 
Junta Superior Facultat iva de 
miner ía y por el Consejo de Es
tado, ha tenido á bien •disipiner 
que el art. 56 del reglamento 
vigente para la ejecución de la 
ley de Minas sea sustituido por 
el siguiente; 

cArt . 515. Devuelto por el In
geniero el expediente del registro 
demarcado, el Gobernador di-: 
pondrá que se notifique inmo-
diatainente a l interesado ó re 
presentante en la forma prescrita 
por el art. 40, el n ú m e r o de per
tenencias demarcadas. 

Dentro del t é rmino de 15 dias. 

J contados des la el siguiente al d-» 
¡ la notilicaciou, los interesados i 
• lepreseutantes con-jignarán en. 

los Gobiernos de ' provincia en 
papel -de reintegro la cantidad 
de 15 pesetas pir cada exp idienta 
cuando este no comprenda más 
de 15 hec tá reas si el mineral ob
jeto de la concesión i'ues ! hierro, 
carbón de piedra, antracita, l i g 
nito, turba, asfalto, arcillas bn-
tumiuosas ó carbonosas, sulfato 
de .sosa, sal gem n i . escoriales ó 
terreros, y u ia peseta mas por 
cada h e j t á r e a que o x é e l a de Us 
15. para tod.is ios domis mino-
rales so abonaran en papel d» 
reintegro 15 pesetas por cada 
exp i jd ien tó ' cuamlo este no ooin-" 
prunda más de seis hec tá reas , y 
además 2;past!t.is 50 cón t imos 'po í 
c a l a hec tá rea que exceda de Ó. 

Cuandool expediente compren
da méuos de h ó 15 hec t á r ea s 
respectivamente, su a b o n a r á n 
siempre 15 pesetas . 

Entrsg-u-áu además dentro del 
mismo pla/.o, y t ambién en papel 
do reintegro, la cantidad qna 
corresponda til papel del sollo en 
que haya de extenderse el t í tu lo 
de propiedad.» 

De orden d-d expresa lo Pre
sidente lo digo á V . I. para su 
intel igencia y afectos oportunos. 
Dios guarde á V . I. muchos años . 
Madrid 13 de Junio de 1874.— 
Alonso. 

3r. Director general de A g r i 
cultura, Industria y Comercio. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L DE L E O N . 

PSIU0DO D E AHPLI&CIOS. 
C o t m o U R M OS FONDOS DEL PftESUPtIESTO 

raoviMui.. 
MES BIS JULIO I>F.¡. AÜO ECONOMICC» 

DB1873Á1X74. 

DisTitiBUCtON do fondos por capí tulos y artículos para satisfacer las 
obligaciones de dicho utes, formada por la Confaduria de fondos 
provinciales, conforme í\ lo prevenido en ol art. 57 de la ley da 
Presupuestos y Contabilidad provincial de ¿0 de . Setiembre de 
18i55 y al 93 del l ieglamento parasuejecuciau do la mís tnafeoba . 

SECCION 1.'—GASTOS OBUGATOMOS. 

Capitulo II.—Servicios gmierátes-

Art. 2." Gastos de bngaji!». 

Articuius, 
Tolol 

;or cjpimlos. 

Pesetas Cs. Péselas Cí,. 

5.000 » ü.OOO £ 



SECCION 2.'—GASTOS VOLUNTARIOS. 

CapiíMÍo / / .—Correleroí . 

A r l . 2,° Conslrucciuo lie carreteras que no for
man parle del plau general del Gobierno 

Capilulo IV.—Oíros gastos. 

Unico. Guntidades destinadas á objetos Je iule-
jés provincial 10.000 

SO.000 » 50 000 

10.000 

TOTAL GENER*!.. 6O.0(I0 i) 

En León á 23 de Junio de 1874.-=V,° B ̂ E I Vicepresidenle dé la Co
misión provincial. Patricio Quirós.—El Conlador de fondos provinciales, Sa-
lustiano Pesadilla =S('Sion del día 39 de Junio de 1874.=La Comisión ea sesión 
de este dia acordó aprobar la aiilunnr distribución de fondos correspondiente al 
perlodo'de a-npliaciou, importante 08.000 peselas.==EI VicépresidmiléA., Arriela. 
= P . A . D. L. C . P,—El Secretario, Üoimngo üiaz Caneja. 

D1PUTAC10H PROVIKCIAL DE L E O S 

CONTADURIA PROVINCIAL. 

l E S í i l a n o © general de las cuentas que figuran abiertas en e l 
libvo mayor de la provincia por el presupuesto de 1373—74, 
cuyo ejercicio ordinario t e rminó en 30 de Junio ú l t i m o . 

CONCEPTOS. 

Presupuesto 
•'omisión permanente. . 
fersoual de Secretaria. . 
l'ersunal ele Couladuiía.. 
Sueldo del Depositario. . 
Material de oficinas. . . 
Comisión ( ie inoi iuLüi iuloa 
Ouinliis. . . . . 
juagases , 
Cdamidades. . . . . 
Boletiu oficial. . . 
Junta de 1.'enseñanza. . 
Aumento gradual de suel

do a maestros. . . 
Jnstilutode 2." enseüiiuza 
Jífcuela normal. . . 
Inspección de escuelas. 
Bibiioleca proviucUI, 
listancias «e (Icm -ulcs. 
Jliispilal de León.. . 
Casa de misericordia. 
Hospicio de Líon. . 
Hospicio de Asiorga.. 
Cuna de Ponfurrada. . 
Casa de maternidad. . 
Impievisliis. . , . 
Personal de carreteras. 
platería) de i d . , . . 
Obras iliversas. • • 
J)ietas dei inspector de 

E-cuelas. . . 
Sociedad económica. . 
iJcícnenlos. . . . 
Obligaciones pendienles 
Ü b T n s u b l i g a l o r i a s . . 
irilbvencion por guerra 
Arbllños especia^'S. . 
íiupleflieiilus. . . . 
Existencia en 30 de Se 

tiembra de 1873. . 
•jréuilos oe piedupucslos 

anleiiores. . . . 
Enagcuacioiies. . . 
l í i ' l lUlS 
taja. . . . . . 

Total.. . 

DB COMPROBACION. 

Deudores, 

Pesetas. Cs 

Acreedores. 

Pesetas Cs. 

.094.345 21 
4.927 21 

18 629 37 
3.87? 
2 250 
7.638 03 
1.000 

13.417 SO 
16.241 04 
1Ü.462 67 
10 323 83 

2 809 42 

20 78 
31 781 37 
9.439 
2.0(10 

17.172 27 
23.874 
11 040 

128 518 19 
53.824 90 
35 013 13 

2 328 84 
0.083 14 

12.884 70 
44.133 2» 
2,070 08 

500 • 
1.000 » 
fi m 88 

20 • 
8 349 40 

338 (¡71 • 
93 837 61 

288 961 40 

183 697 57 

2 580 
SU-¿. 925 17 

.124 035 91 
6 250 • 

19.140 . 
0 875 • 
2 250 » 

10.800 » 
1.000 » 

1.8.745 • 
25 000 » 
20 000 • 
10.323 83 
2,912 50 

1 976 78 
39 256 65 

9.900 
2 000 
2 625 

19.457 20 
29 930 
J3 «87 50 

131 520 (¡7 
56 350 09 
36 418 87 
3,727 

12 300 
12.905 

539 414 33 
10 071 33 

500. . 
1 000 . 
8.49(1 90 

20 . 
10.349 40 
30.000 . 

352.7I6 14 
93.867 61 

268.961 40 

100.971 54 
150 

455.780 74 

I)B SALVOS. 

DeuOiM es. | iU-rceilores, 

Péselas Cs Pesetas. Cs. 

3 497 087 03 3.497 087 03 632.403 32 «32 405 32 

29 690 70 
1.322 79 

510 63 

3.141 37 

5.327 50 
8 758 36 
9.537 33 

43 08 

28 

185 954 SO 

1 950 
7.49; 

461 • 
2.000 » 
2.023 • 
2.284 93 
0 056 . 
2 fiiíi 75 
3.002 48 

725 79 
1.405 72 
1 398 ¡6 
5 816 86 

600 24 
495 261 06-

8.00/ 27 

2.193 02 

2 000 
30.000 > 

70 726 03 

43 
2.580 

367.144 

150 

. León 9 rio Julio de 1874.—V." 13 ' — E l Viceprtwideute, Ju l io 
F.ont.—.El Contador, Salustiano Posadilla. 

DIPIJTACIOíl PROVINCIAL D E L E O N . 
C o m i s i ó n permanente. 

Sesión del dia 15 de Mayo de 1874. 

PRESIDENCIA DEL SR. ARRIOLA. 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana con asistencia de ¡os señores 
Selva y Hodriguez de la Vega; leida 
el acta de la anterior, quedó apro
bada. 
. Seguidamente y en cumplimiento 
de lo estatuido en el art. 64 da la ley 
provincial, se procedió á la celebra
ción de la vista pública anunciada 
para revisar un acuerdo del'Ayunta-' 
miento de Grádeles 

Vistas las cuentas de los gastos 
ocasionados en el esterado de verano 
del salón de sesiones y el de la Comí 
sion provincial y de voladores com 
prados para celebrar la entrada vic
toriosa del «jército en Bilbao, impor 
tantes la primera 165'50 pesetas y 
02'23 la segunda, se acordó aprobar
las y que se libre su importe con car 
go al capilulo de imprevistos del pre
supuesto provincial. 

Conformándose la Comisión con lo 
propuesto por el Director de cami 
nos, aprobó la certificación de las 
obras ejecutadas en los meses de 
Enero y Febrero de este año en el 
camino vecinal de Villafranca á Vega 
deEspinareda por el contratista don 
Toribio González, acordando que las 
5,885 pesetas 70 céntimos de su im
porte, se satisfagan con cargo al res
pectivo cípítulo del presupuesto. 

En vista de la instancia producida 
porD, Pedro González Blanco, Con
cejal del Ayuntamiento de Valderas, 
para que se le releve de la responsa
bilidad de dietas, en la comisión de 
apremio que se ha expedido por des 
cubiertos del contingente provincial, 
fundándose en que no se cree indivi
duo de aquella Corporación; y no re
sultando de modo alguno justificado 
este aserto, quedó acordado no haber 
lugar á lo que el interesado solicita. 

Anunciada ya la subasta del Bole
tín oficial de la provincia para el pró 
ximo ejercicio, y no pudiendo hacer
se alteraciones en las bases de la lici 
tacion, se acordó contestar al Sr Jefe 
económico de la misma, no ser posi 
ble facilitarle gratis el mayor núme 
ro de ejemplares del periódico, que 
considera necesarios en la dependen 
cia de su cargo 

Visto el exhorto del Juzgado de 
primera instancia de la capital para 
retener al Inspector de primera en 
señanza D llamón Pujalte, la cuarta 
parte de su sueldo á favor de D Ra 
mon Jouve y Várela, y resultando 
que con fecha 10 de A"bi'il próximo 
pasado, se ha ordenado por ol Juez 
municipal la inisnin retención, para 
satisfacer una deuda de D. Adriano 
Pérez del Valle, se acordó manifes 
tarlo así al primero, con advertencia 
do. que cubierto este último crédito, 
se hará la retención que ordena 

Resultando cubierto el servicio por 
el cual fué multado al Alcalde de El 
Burgo con la de 17 pesetas 50 cénti 
inos, quedó acordado en virtud de 
instancia del interesado relevarle del 
pago de ¡a mitad de dicha multa, 
debiendo presentar inmediatamenle 
el papel respectivoá la parte no con
donada. 

Accediendo á lo propuesto por el 
Sr, Director del Hospicio de esta ciu

dad, se acordó autorizarle para que 
proceda á la ejecución de las obras 
de apertura de puertas en la cocina 
y eniarimado de ¡a escuela de niñas, 
bajo la inspección facultativa del D i 
rector da caminos y con cargo al ca
pítulo de refecciones del establecí 
micnlo, debiendo hacerse las obras 
por administración y utilizar al efee 
lo así el personal d d Hospicio como 
los materiales que el misino posea 

Besultaudo de los expedientes res- . 
peclivos justilicado en forma que 
Ildefonsa Cristóbal, vecina de esta 
ciudad, se halla demente y carece de 
recursos para costearse las estancias 
y que el niño Gumersindo González, 
natural de Sigüeya, reúne como 
huérfano y pobre las condiciones 
vaglutuentarias, se acordó recoger á 
la primera en el Manicomio de Valla 
dolid, y al segando en la casa cuna 
de l'onferrada. cuidando el Director 
de este establecimiento de entregar 
el niño en crianzaá su tio l'élix Gon
zález con el salario correspondiente, 
una vez que se presta á ello. 

Siendo opuesto á las condiciones 
de la subasta de bagages el anticipo 
de pago de los plazos establecido* 
para la licitación, quedó acordado no 
haber lugar á acceder á la instancia ' 
deC. Santiago Bcnnvides, contratis 
la de varios cantones, pidiendo el 
adelanto de 500 pesetas para el me
jor cumplimiento del servicio. 

En vista de la comunicación del 
Sr Gobernador de la provincia pi • 
diendo informe de la conducta y 
otros extremos relativos al expósito 
de León, Juan de Dios Blanco, se 
acordó contestar á dicha autoridad 
que el interesado fué expulsado del 
establecimiento por fallas cometidas, 
y ha sufrido en él mismo la suerte 
de soldado, todo con arreglo á loque 
manifiesta el Director del llospicio, i 
quien se pidieron anteciVJentes, 

Enterada la Comisión de las orde -
nanzas municipales del Ayuntamien
to de Valdopolo remitidas por el Go • 
bierno de provincia á los efectos del 
art. 71 de la ley orgánica; quedó-
acordado desestimar la aprobación 
solicitada por no ajustarse ninguno 
de lus artículos de las mismas, á lo 
que prescriban la ley orgánica de 20 
de Agosto de 1870, la de 3 de Agosto 
del 66, las Oidenanzas y reglamentos 
de montes, ley de acotamientos y có 
digo penal. 

Consultada la Comisión por el A l 
calde de Valderrey si procede la res 
titucion al dominio público de una 
porción de terreno proc.oiium.d uii ir -
pado por Mateo García, vecino de 
Valderrey, en cuya posesión se en-
cuintra desde hace veinte años, ha
biendo destruido además una muría 
divisoria con el pueblo de Cuevas; 
quedó acordado hacerlo presente que 

i el Ayuntamiento de conformidad con 
I lo estatuido en la ley 3 ' , título 8 l i -
! bro U de la novísima recopilación, 
¡ carece de couipeteneia para restituir 
i por providencia gubernativa los ler -
• renos comunes al dominio público 
' cuando los llevadores cuentan año y 
: dia de posesión, pero como quiera 
: que en el presont" caso aparece ha 
i berse llevado á cabo el delito con) 
; prendido en ol art 335 del código 
i penal, está en el caso de pasar los 
! antecedentes, que se devuelven, al 
i Juzgado para los efectos que proco 
i dan. 
j Enterada la Comisión del recurso 
j de alzada promovido por Domingo, 

Aloiiio, vecino de Argayo, coulra el 



acuerdo del Ayuntamicnln le Páramo ; 
del Sil , ordeiií'indo.e la (litm jliuiou de 
una pared de un portal que está 
construyendo un et tampo de la pul 
vorosa:" 

Vistos los antecedenta, ia inlbr-
macion practicada ante el Juzgado 
municipal v lo dispuesto en los artí
culos 61, "77, 1C1 y l « i de la ley 
orgánica: 

Considerando que es de la esclusi 
va competencia (le lot Ayutitamicn 
tos el cuidado v coiiservai'.ion de las 

•vias públicas y ¿ M o u e s d o común apro 
vecliainienlo, siendo los acuerdos 
que adopten ¡nmediatamenlü ejecu
tivos: 

Considerando que no. contando el 
usurpador del terreno al año y dia 
de posesión á que se refiurc la ley ' i ' 
título 8 " libro 11 de la novísima re 
copilacion , en las facultades del 
Ayuntamiento está el disponer la de 
nioiieion del portal construido sobre 
la via piiblica y restituir el terreno 
usurpado, y 

Considerando que no habiéndose 
infringido'ninguna ley por parte de 
la Coi poraeion municipal carece de 
competencia la Comisión permanente 
para revocar el acuerdo apelado; se 
acordó que no ha lugar á lo que so 
solicita por Domingó Alonso, cuyo 
sujeto deberá satisfacer al Juez mu 
nicipal y Secretario los gastos ouasio 
nados en la información practicada. 

Consultado por el comisionado de 
apremio contra el Ayuntainieiito de 
Valencia D. Juan si una vez adiniti da 
la dimisión á aquel Alcaide ha de 
continuar contra 61 los procedimien 
tos de apremio, se acordó contestar 
negativamente 

Resultando de la prueba practicada-
ante el Juzgado mun'wipalde Cebro 
ues del Rio que la obra construida 
por D. Lucas López en una cueva de 

' su propiedad, se halla dantro de los 
limites de la escritura de compra: 

Resultando que desde la época de 
la adquisición de dicha cueva en el 
año de I 8 U no se le ha puesto obs 
táculo al libre use y disfrute de la 
misma: 

Resultando que llamados á declarar 
los individuos de la Junta adminis 
traliva ninguno precisa la parte de 
terreno en que se lia verificado la 
intrusión, v si es ó nó reciente: 

Vistos los artículos (i1!, 101 y IGi 
de la- ley municipal: 

Considerando que una vez el pru 
pielario de la cueva en posesión quiu 
ta y pacífica de la misma, no está en 
las alribiic'iouí'.s de los Ayunlamien-
tos ni de los Alcaides el "impedir el 
ejercicio de! dtrcclio del dominio, 
prohibiendo construir al recurrente 
una lucera e:i aquella. 

Considerando que aun en el caso 
de haberse verilicado la obra cu ter-
veiio proco[ii!ir.,d, tainpncu podía i m 
pedirla el AyiinhmieMo y Alcalde 
por pasar la posesión del tiempo se 
ñaladoen la ley 3.', Ululo 8.", libio 
11 de la novísima recopilación; y 

Considerando: que las mullas im 
puestas por el Ayunt-imiento carecen 
de razón de ser, toda vez que el ¡ipu-
lante no infringió ninguna ley; onle 
nanza ni reg':mn'.nto, so acordó re 
vocar el acncr. 'o apelado, sin ¡nú-
juicio .del derecho de pnipied.ul que 
ei AyunlamicnU) te; in al tut-miu que 
podrá venliliir e i ¡ c! juiciu correspuu 
djente previa la ohscrviuim de lus 
requisitos establecidos en elart. 81, 
4e la ley municipal, no habiendo lu

gar á conocer de la multa impuesta 
por el Juez municipal i los individuos 
de la Juma administrativa por negar-
se á suscribir las declaraciones, pu-
diendo por lo tanto los interesados 
acudir al Superior gerárquico res
pectivo. 

Dada cuenta de la queja promovida 
por D Vicente Pérez Macias, contra 
<:> Ayiiniamiento de Corullon por 
prohibirle el aprovechamiento de los 
bienes procomunales; y 

Resultando de lo manifestado por 
el Ayuntamiento en pleno que no se 
le ha pucslo obstáculo al libre uso 
y disfrute de los bienes comunes, y 
sí solo al de las lincas de propiedad 
particular disfrutadas colectivamente 
por convenio de los dueños, por 
cipinto el querellante aprovecha las 
suyas con exclusión de todo vecino; 
quedó acordado desestimar la queja 
producida, sin perjuicio de que si se 
cree atropellado en sus propiedades 
y ganados acuda al Juzgado respec
tivo. 

Para resolver lo que proceda en la 
queja promovida por la Junta admi
nistrativa deMansilla. Mayor, contra 
el acuerdo del Ayuntamiento conce
diendo á Miguel Sánchez, terreno pa
ra edificar; se acordó pasar los ante 
eedentes al Director de Caminos para 
que personándose en el sitio de la 
cueslitn proceda á la medición del 
lerreno cercado y el cedido por el 
Ayunlamieiuo, informando después 
si la obra se halla ó nó dentro del ter • 
reno cedido. 

Habiéndosele destruido con el uso, 
al ordenanza Eusebio Blanco , el vesli 
do de uniforme que se le facilitó, que
dó acordado que con cargo al capítulo 

•de imprevistos-del presupuesto pro
vincial se le haga otro en la sastrería 
del Hospicio de Léon á cayo establo 
cimiento pertenece el interesado. 

Resuello en diferentes ocasiones 
que el Ayuntamiento de Gradefes 
procediese á hacer electivo el repar 
timiento de 1871—72; quedó acorda 
do que.no ha lugar á la suspensión 
solicitada, sin perjuicio de loque el 
Juzgado ile 1.' instancia determine 
en la queja al mismo producida sobre 
el particular, haciendo además pre 
senté al Alcalde: 

1.» Que los párrocos que no ha 
yan recííimado dentro de los 1H días 
siguientes a la publicación del repar 
timienlo, no tienen derecho á ser 
oidos gubernativamente, hayasepres 
cindido ó no de lo dispuesto en el 
art. :12 de! reglamento 

2 * La devolución de la parte que 
exceda do! por 10¡) solo lia de ha 
curse exlensini á los que ia reclama
ron en tiempo oportuno, pudieudo 
ejercitar los demás contribuyentes 
el derecho establecido en el art. 190 
de la (ey orgánica; y 

' i " í)ue en vista'de los descubier 
tos que existen contra este Ayunta 
miento se cumpla con lo que la eir-
culai- sobre este extremo publicada, 
preceptúa 

íio siendo suficientes los datos su 
minisirado-i por «I (lobierno de pro 
vincia para uirmar juici j concreto 
respecto al raquerimieiil» solicitado 
por D. Manuel IVroz Martin á la Au
diencia dd Territorio en ei pieil-.i que 
contra él se sigue sobre .servidum
bres de luces; se acordó hacer pre
sente al Si: iiidiernadur que le recia-
n ú copia de la demanda y sentencia. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión de este dia. 

- 3 -
GOBíERiN'O MILITAR. 

CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA. 

Siendo de inmediata necesidad 
proveer de Maestro Armero á 
cada uno de los Batallones de Re
serva puestos sobre las armas, 
los que deseen ocupar estas plazas, 
p re sen ta rán sus t í tu los profesio
nales á los Jefes de los mismos 
cuerpos para formalizar las cor
respondientes contratas en la 
forma que sa verifica con Jos 
deiuás cuerpos del Ejé rc i to . 

Lo que de orden del E . S. Ca
p i t án g e n e í a l se hace saber por 
medio del Bolet ín oficial de las 
provincias del distrito para co 
nocimientc de ios que quieran 
optar á dichas plazas, 

Valladol id 27 de Junio de 1874. 
= E l Coronel Jefe de E . M . I . , 
Joaqu ín Rodr íguez . 

OFICiINAS DE HA.UIENñA 
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PRO

VINCIA DE LEON. 

Sección de Caja. 

Con arreglo á io dispuesto «n 
el Deoreto del Gobierno de la 
Repúbl ica de 26 de Junio próx i 
mo pasado, y Á fin de que los te
nedores de cupones y demás efec
tos de Ja Deuda púb l i ca interior 
y exterior, correspondientes a l 
semestre vencido un 1.* del mes 
actual, puedan hacer uso de la 
facultad que ei mismo Dacreto les 
concede para aplicar su importe, 
bien en pago del Impuesto ex 
traordinario de guerra, bien para 
canjear las carpetas represeutati-
vas de aquellos valores por los 
Bonos del Tesoro que se crean 
por otra disposición de la misma 
fecha, ó y a para interesarse en su 
dia en las subastas trimestrales 
que deben celebrarse para su 
amort ización, la Junta l ia acor
dado qua se admitan desde lue
go en la Caja de esta A d m i n i s 
tracion económica, y hasta el 30 
del próximo Setiembre, los cupo
nes de la Renta perpetua y de 
ferro carriles correspondientes a l 
expresado semestre, acompasados 
de sus correspondientes facturas 
por duplicado, en el coucep 
to de que el importe de aque
llos debe figurar en escudos. Los 
interosados que no presenten sus 
cupones en el plazo indicado, 
t e n d r á n que verificarlo después 
precisamente en ¡as Odciuus cen
trales de Madrid. 

Los cupones corraspondientes á 
semestres atrasados no sa admi
t i rán en estas Oficinas. 

Las acciones de Carreteras, de 
Obras públicas y los Billetes del 
material del Tesoro que carecen 
de cupón t e n d r á n que presentar
se precisamente en esta Direc
ción, asi como las Inscripciones 
flomicilmlas en Madrid. 

' Para facilitai á los interesados 

los medios de que puedan apl icar 
el importe de sus cupones a! pa 
go del emprés t i to de guerra, n<> 
se les ex ig i rá , como en ios ante
riores semestres se dispuso, la 
exhibic ión de los t í tulos ú ob l i 
gaciones de que hubieran sido 
aquellos destacados. 

Las Inscripciones nominativas, 
cuyo pago Je intereses se hal la ' 
domiciliado en la Caja económi 
ca de esta provincia, inclusas las 
expedidas á favor de Corporacio
nes civiles, se p re sen ta rán s in 
l imitación de plazo, debiendo es
tas Oficinas, después de practica
dos los asientos correspondientes 
y las operaciones de liquidación, 
del importe integro que repre
senten, devolverlas á los intere
sados, firmando és tossn recibo en 
la factura que quede en esta A d 
m i n i s t r a c i ó n . 

León 11 de Julio de 1874.— 
E l Jefe económico accidental, A n 
tonio Machado. 

Seecioa de Administración.—XegítdJda 
de EsUmcadas. 

Publicada la Ins t rucc ión para 
la Adminis t rac ión del Impuesto 
extraordinario de guerra sobre la 
venta do toda U clase de obje
tos, esta Económica está en e l 
caso de dirigirse á todos los fun
cionarios qua han de in terveni r 
en la fiscalización de aquol, d á n 
doles las oportunas esplicacionea 
para que puedan más fác i lmente 
desempeñar su cargo, y haya 
uniformidad en todos los casos 
para que no se lastimen los inte
reses del Tesoro, n i indebida
mente se graven los del contr i
buyente. 

Exceptuados solamente del i m 
puesto los ar t ículos do comar, 
beber y arder, aun cuando sa 
presenten A la venta en fardos 
ó bultos, todos los demás objetos 
tienen que ¡ lavar imprescidible 
mente el sello de5 cén t imos de lo? 
que en la actualidad circulan con. 
ei nombre de Impuesto de guerra, 
siempre que sobra los objetos s» 
realice operación de vent-i, prés
tamo, empeño ó permuta y e l 
valor llegua ó exceda df. 25 
cén t imos de peseta. E l sello 
h a b r á de fijarse en ei mismo ob
jeto cuando su ni turaleza lo par-
mita y en el sitio donde al ujarsá 
sea más fáíAl la inuti l ización y 
en aquellos que por su pequeñas 
«o ¡o permita, se fijará en los 
paquetes, cajas ó bultos que lo 
contengan, de' manera que a l 
abr i r íos se inu t i l i cen . 

E l vendedor que siempre y ert 
todo caso, es el que es tá obligado 
á fijar el sello en los objetos, 
re in tegrándose su importe del 
comprador, cu idará de inutilizaV 
aquel a su presencia y en el acto 
de la venta, por cualquiera dá 
los medios que determina el ar
tículo 92 de la.. Instrucoion, en
tendiéndose qué la omisión en 
el cumplimrsnto de este deber 
les hace incurrir, en la resjjonssít 
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•bilitlad ssñnlada á los dflfi'auda-
dores, y que también alcanza a l 
comprador que acepte los a r t í 
culos ó efectos sin estos requisi
tos. 

Los prestamistas sobre muebles 
y efectos y los vendedores de los 
que constituyen uu conjunto, 
p i ro que cada una de las piezas 
"pueda utilizarse separadamente t 
como sucede con una sil lería, 
cu idar ím defijar un sello en cada 
s i l l a , sillón 6 sofá, no debisndo 
colocarse mas que uno en aque 
Jl'os efectos que solo son úti l z á 
fales en conjunto, 

Inspi rándose en estas observa
ciones, cuyo cumplUtiiento en
carezco á todos los que han de 
sátisfácer el impuesto, se vepoe 
r á n las dificultades que siempre 
ofrece el planteamiento de los 
que nuevamente se establecen 
para proporcionar lecursoi al Te 
soro ea las criticas circunstancias 
que el pais atraviesa, y que solo 
pueden salvarse imponiendo sa 
orificios que alleguen los medios 
indispensables para atender li los 
«ret idos gastos que la guerra 
c i v i l é s i g e . 

Confiado en el patriotismo de 
los habitantes de esca provin
cia abrigo el convonc imien tó de 
que no ocurr i rán diScultades en 
la exacción de este impuesto, que 
todos así comerciantes, vendedo 
res, dueños de casas de p rés t amo , 
empeños , como los compradores, 
cumpl i r án los deberes que la 
Ins t rucción les s eña l a , evitando 
laeen otro caso el uso de medidas 
e n é r g i c a s que estoy dispuesto 
emplear contra todos los que 
infringieren las disposiciones cloi 
Gobierno de la Repúbl ica . 

Esta Adminis tración cuenta 
con todos los medios de fiscali
zación necesarios para evitar las 
defraudaciones y encarece á to. 
dos los Administradores subal 
temos, y estanqueros cuiden A* 
que sus oficinas es tén previstas 
ile los, sellos necesarios para que 
el servicio público no sufra en
torpecimientos n i retrasos y á 
la vez excite el celo de Jos agen
tes especiales con que al efecto 
cuenta, igualmente que á todos 
¡os dependientes del Gobierno y 
de los municipios á los que e l 
decreto de 2(5 de Junio impone 
¿1 deber de axíl iar ies para la 
inves t igac ión y fiscalización del 
inpuesto, ejerzan la debida v i . 
giUaeia. deteniendo cuan tos btrl 
to?, cajas, fardos ú objetos cir
culen careciendo del sello, y los 
entreguen en esta Adminis t ra 
Clon para los efectos de la res 
aabilidail OÍI que incurran los 
infractores y que sera severa-
iaente exigida. 
. León li> de Julio de 1874 — 
E l Jefe econdmico A . , Antonio 
Machado. 

•_ En la Gaceta de Madrid mí-
jnero 188 correspondiente al día. 

1 del corriente se hal la inserto 
el anuncio siguiente: 

«Ministerio do Hacienda. = Di-
reccion general de Rentas E s t á n 
cadas. = No habiendo ofrecido 
resultado la subasta verificada 
en' esta Dirección goué ra i el dia 
3 dol corriente me,-¡; con objeto 
de contratar la adquis ic ión ' de 
500 000 kildgratnos de tabaco 
boliche de Puerto. Rico para e l 
abastecimiento de las fábricas de 
la Pen ínsu la , el P rás iden te del 
Poder Ejecutivo de la República 

. wr deden fecha 5 del mismo, se 
l a servido resolver que la indi
cada subasta vuelva .por segun
da vez á tener efecto en la pro
pia Dirección el dia 20 del ac
tual , de una y inedia & dos de la 
tarde, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de Madrid número 
15Z, correspondiente al dia 31' 
de Mayo ú l t i m o . = L o que se 
anuncia al públ ico para su cono 
oimiento. = Madrid 6 de Julio 
de 1874. = E1 Director general," 
Juan García de Torres .» 

Lo que se inserta en este pe-
riddico oficial, para conocimiento 
de las personas que deseen inte 
resarse en la mencionada su
basta. 

León 9 de Julio de 1874.—El 
Jefe económico accidental, A n 
tonio Maahado. 

4— 

Enla Gac eta de Madrid del dia 
8 del actual número 189 se hal la 
inserto el anuncio que sigue: 

«Dirección general de Rentas 
Estancadas. = >Io habiendo ofre
cido resultado la subasta verifi 
cada en esta Üireccion general 
el dia 4 del corriente mes con 
objeto de contratar la adquisición 
de 1.800.000 kiidgramos de ta-
baco habano Vuelta Arr iba pa
ra el abastecimiento de las Fá 
bricas da la Pen ínsu la , el Presi
dente del Poder Ejecutivo de la 
Repúbl ica , ' por órden fecba 5 del 
mismo, se ha servido resolver 
que la indicada subasta vuelva 
por segunda vez á tener lugar 
en l» propia Dirección el dia 21 
del actual de una y media á dos 
do la tarde, con extr icta suje
ción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de Madrid 
n ú m . 151, correspondienteal dia 
31. de Mayo ú l t i m o . = L o que se 
auunc a al público para su cono
cimiento. =:Madrid 7 de Julio de 
1874. = 151 Director general, Juan" 
García de Torres.» 

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de Jas personas que deseen inte
resarse en la mencionada subas 
ta. 

León l O d e J u l i o de 1 8 7 4 = K l 
Jefe económico accidental, A n 
tonio Machado. 

AYUNTAMIENTOS. 

Por los Ayuntamientos que A 
con t inuac ión se •3jL]i:esan, se 
anuncia hallarse terminada la 
rectif icación del amillaramiento 
quo ha de servir de base a l 
repartimiento de la coiitribucion 
terri torial para el ejercicio del 
año económico de 1874 á .18*5, 
y expuesto a l públ ico en la Se
cretaria de los mismos por tér
mino de 8 dias, para que los 
interesados puedan hacer las 
reclamaciones qus crean conve 
mentes . ' 

Los Barrios de Luna . 
San Pedro Bercianos. 
Sigueya. 
Vega de Espiuareda. 
Valderrey. 
Ví l lanueva de las Manzanas. 
Villaduflo-os. 

JUZGADOS. 
D. Tádeo Guerra Linacero, Juez 

de primera instancia de esta 
villa do Cer.vera do Riopismr 
jo y su partido. 
l'nr la preSMilt; iTquiíilum se tila. 

Halda y emplaza ¡i Lfiiiv.lro Onloüi'Z 
biaz, nalural ilcáotn, ennerjo lie AHer, 
provincia 'le Oviwlu y ilmtiiciliailo (ius 
oslaba en San l'rilices," cuino de 38 aü-is 
Un eilarl, caraun, de n f k i » minero, de 
esljlllra 5 p i é s | i ,ÓXÍwail l iMlte, basLinte 
fornicio, barba publmla. nariz chila, 
tullir moreno; viste chaqurla ó buisa 
azul, paulalon ontinaiio y sumbii'ro 
lii>ii¡ri> blanco, y á Gaspar Meiliaviila 
Alonso, vecino ile Celada de Robieceilo, 
provinr ia (le Falencia, emuo de ludnLa 
y 8 a 40 a ü n s dn-uilad, o s a d o , labr.i-
ilor, deeslalura regular, barba poblada, 
nariz regular, coior bueno; viste de 
cli,H|Ui'ta y panlaloil (le palio ile Pr&da-
nos y Astndillo, loa males se hallan au-
sentus en ignorado paradero, para que 
en el lérminu de 20 dias m presenten 
en la cárcel de esta villa, á oir los car
go.-; que les resallan en la cansa que 
Contra los mismos se sigile, sobre robo 
y homicidio ejecutado en la persona de 
Juan Rueda, vecino que fué de dicho 
dau Felices, en la noche del 2 al ama-
nem el 3 del ¡ictual, apercibiilos que de 
no comparecer deulio de¡ (érinino s e ñ a 
lado. (|un se contara desde su iüserriun 
en I] Gacela, les parara el perjuicio que 
haya lugar según la ley. 

Por lauto, en uoinlire del Presiili'nlc: 
del Poder Ejecutivo de la República 
excito a todas las autoridades y funcio 
uarius de policia judicial, que donde 
fueren habidos los rsepresados Sugelos, 
procedan a su prúion y rtinisinn a la 
cárcel de esta villa iiicooiunicados y á 
mi disposición. 

Dado eo Cerveni d« Uiopisuerga á 
23 de Junio de 187i.— Taueo Gueira. 
—Por mandado de S S., Juan Cosío 
Ctlellü. 

En nombre del Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República Eipaüo'.a, 
por la que administra jusiii'.ÍJ el 
Lic. D. Francisco Agustín Bal-

goma, Juez municipal y en 
funciones del He primera ins 
tanda del partido de Vi i /a / rnn-
ca del Bierzo. 
l'or el préstate se cita, llama y em 

pl.iz.i al piwsjdo Juan FeriiinAi'Z L<r~-
pez (r.) Pullarés. ví-cino de Lairunu. 
panoiiuia ii« la l'aba, dislril»municipal' 
de Ut Vi ' g i •!« Vatasrce, paca .que «n el • 
lé' inino de veiuta (lias contados desda, 
la insiTi iou en la Gacela de Madrin, 
rompa rezos en esle Jnzsado y por l.l 
Secretaria del que refrenda y en el ocal 
de la S»ia de AuJitmsi» a .ptaslar la 
i.'e îaraciQn u'i: ¡inplu íi' i|ue Se ha acor 
(la.'ioen la causa ciiuiiaal que de' olicio 
se instruye conU'a el misini' |'Oi homici-. 
dio de AHj.indro Fnruaiídet: bajo aper-
cibimien'..,, que de no li.icerio le parara 
el perjuicio que hiya lugar. 

A la m siip ictí y encarao á todas las 
autoi iilaiks asi civiles como militares y 
agentes de ia pniieia judicial se sirvan 
prncedi.M' á su buso y captura, y caso-
de Ser hallado, a su prisión y remisión 
K esle Juzgado. 

(Jado en Vd'.ifraiica del Bierzo á 3 
do Judo de 18"í =l?ranc¡sca Amustia 
Ualgonra =l'or ü . ue S. S.. Uoniingo 
Lazo. 

Por el presente se cita, llama y em-
p aza a Camii» de la iglesia, cuya ve-, 
ciudad y paradero se ignora, para que 
en el término do nueve dias comparezca, 
en este Juzgado y escribanía del que 
autoriza á evacuar una cita que le re-
sulla en la causa criuuual que se ins-
li u ¡ ecuutra Manuel Vázquez y Camila 
B-vrredo, iiounciliados en Peiwdeln, por 
suponerles aulures del robo y asesínalo-
en la peisnim de Andrés Uoininguez, 
vecino de Co'dilot,; en la inteligencia, 
que ile no verifi'aiio le parará el' per
juicio (|IIH ha va lugar. 

Dado en Vi-iaíVanca a 4 de Ju'io da 
18"5 =Fiaiicijco Agustín Balgoma. 
a l'or O. je S. S,, üíauiiel Valcarce. 

t i c . O. Francisco Vicente fis-
co¿<ríio, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de León 
y su partido. 

Hago saber: que dec'arado en con
curso vohinlano Ouniiugo Alonso, ve
cino de esla ciudad, se cita en forma 
legal á los acreedores del mismo, á 
junta general para el nombramiento de 
Sindicos, la cual tendrá efeclo el dia 31 
del actual y bora de las ouce de su ma
ñana, en la ¿ala de Audiencia ue esle 
Juzgado. 

(jado en Uon á 6 ÜJ Jlvio de I S I i . 
=1.. I'raiicisiíi Vicente Gscolano.ssPor 
su mandado, Antonio García Ocon. 

E fi de Fibreio úllinio falleció el 
P-ocurador D. Mauricio (ionzalez da 
Keyoro: io que se isaee público conforme 
a) un. SS4 de la ley orgánica del l'oder 
judicial, para que los que tengan que 
b.icer alguna redamación la deduzcan 
en el léniiiin? de seis meses. 

L-ou 7 de Jcilín dn 18Ti =De O del 
Sr. Juez, el Secretario de gobietpo, He-
llodoro'de las Vallinas. 

•El 3 de Xb<\\ último falleció el Pro
curador 0. Manuel GonzaiPZ Luna; lo 
que.se hace |iúb:ico confonne al articulo 
884 de la ley orirjiu'ca del Poder ju-
ilicinl, para i|uu ¡os que tengan que ha
cer alguna reclamación la duduzcau en 
el lérmino de seis meses. 

León 7 de Juno de 1871 = U e O . det 
Sr. Juez, el áecrclnri» de gubieroo,' 
Heiiuduro de Us Vallinas. 

I n q i . Je J o s é t i . lle . lou.lo, LaPiaieria , 1.-


